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Jerusalén, Cundinamarca, catorce (14) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023).

Proceso ACCION DE TUTELA
Accionante: BLANCA MYRIAM ACURRE CASTILLO

Accionado : ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA
LA VICTORIA DEL MUNICIPIO DE JERUSALÉN

No.253684089001 2022 00003 00

Para los efectos a que diere lugar, téngase en cuenta que la 
Honorable Corte Constitucional no seleccionó el asunto de la referencia 
para su revisión.

La Secretaría del Despacho, una vez realizadas las 
constancias y desanotaciones del caso, procederá al archivo definitivo
del expediente.

Finalmente, se procederá a desanotar la actuación en el Libro 
Diario Excel que lleva la Secretaría del Despacho y en el micrositio de la 
página de la Rama Judicial, al tato que también se verificará que la 
foliatura física coincida con la digitalizada.
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